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Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.
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en el anexo 1 y simultáneamente de aquellas que se produjeran a resultas
del mismo.

Las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán a la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia. y
deberán :.ener entrada en el Registro General o ser enviadas al mismo
en la forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativc. dentro del plazo de quince días naturales, contados a
partir del siguiente al 'de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las que se presenten a través de las oficinas de Correos irán en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas. Los participantes en el concurso deberán remitir las
instancias que contengan el sello certificado de la oficina de Correos, sin
que puedan admitirse aquellas que no cumplan este requisito. si la fecha
de entrada en el Registro General del MlOisterio de Justicia se halla
fuera del plazo concedido, aunque con posterioridad se pueda acreditar
la presentación en forma distinta.

Los que deseen tomar parte en el concurso expresarán en sus
instancias los puestos de trabajo que ocupan en la actualidad, con
expresión de la Sección o las Salas de Audiencias y Tribunales, en su
caso. I;xpresarán. igualmente. los destinos a que aspiran. que podrán ser
tanto los citados en esta Orden como cualquier otro por si quedare
vacante a resultas del concurso de traslado en la forma siguiente:

Primero.-En una sola insta~cia deberán relacionar. en primer lugar,
los destinos que solicitan. de los expresados en el anexo 1, en la forma
regular que seguidamente se citará, encabezados con la expresión
«Relación de plazas del anexo»-. y una vez relacionados éstos, separada
mente en otra relación dentro de la misma instancia se expresarán los
que deseen solicitarse por si quedaran vacantes a resultas del concurso
de traslado,· encabezados con la expresión «Relación de plazas a
resultas», de tal forma que, en'ningün caso, aparezcan intercalados los
destinos del anexo 1 con los de resultas.

Deberá utilizarse instancia. según modelo, que se publica en el anexo
JI de esta Resolución.

Segundo;-Los destinos del anexo 1 que se soliciten en la primera
relación deberán ir referidos al centra de trabajo, numerados correlativa
mente por el orden de preferencia que establezcan.

Podrán hacerse constar, también por orden de preferencia, los
puestos de trabajo a que aspiren dentro de cada centro de trabajo.. En
este caso no se adjudicará destino al peticionario si no le correspondJese
alguno de los puestos de trabajo concretamente solicitados.

i En cáso de no expresarse puesto de trabajo. se adjudicará une
correspondiente al centro de trabajo solicitado que no haya'sido pedido
por los demás concursantes con mayor antigüedad.

Tercero.-En la relación de plazas 'solicitadas a «resultas» podrá
expresarse cualquiera que deseen de las existentes en los órganos
judiciales, aunque no se hallen vacantes en la actualidad y se enumera
rán correlativamente perorden de preferencia, refiriéndose las peticio
nes en las misma forma y con los mismos efectos que los citados en el
apartado anterior. En esta relación también podrá realizarse la petición
referida a una localidad concreta, entendiéndose. en este caso, que se
aspira a cualquier puesto de trabajo que> resulte vacante en la localidad
citada. .

Los participantes podrán solicitar plazas del anexo 1 y a «resultas» o
sólo una de las modalidades. Ningtin participante podrá anular ni
modificar su instancia una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas. Las peticiones de plazas del anexo loa «resultas» no tendnin
efecto en concursos posteriores al que ahora se convoca.

El concurso se resolverá en fases sucesivas. En la primera fase se
adjudicaran los destinos solicitados del anexo 1 de la presente Orden.
teniéndose en cuenta las peticiones de todos los funcionarios que hayan
solicitado estas plazas~ En la segunda fase se adjudicarán las vacantes
producidas a resultas de la primera fase y en ella se tendrán en cuenta
las peticiones de todos los funcionarios que hayan solicitado plazas a
«resultas». con excepción de aquellos a los que se haya adjudicado
destino en la primera fase. En la tercera fase y sucesivas se irán
adjudicando destinos que queden vacantes a resultas de la fase inmedia
tamente anterior, y se tendrán en cuenta en cada una de ellas las
peticiones de los funcionarios que hubieran solicitado plazas a «resul
ta5», excepto a aquellos a los que se les haya adjudicado plaza en fase
precedente. El proceso concluirá cuando no hay solicitantes para las
plazas que quedan sin adjudicar. Estas plazas se declararán desiertas en
la Resoludón en que se declare definitivamente resuelto el concurso, y
serán cubiertas en la forma legalmente establecida. Las distintas fases
darán lugar a una única Resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en la que serán declaradas caducadas las petíciones
no atendidas.

Las plazas en las distintas fases se adjudicarán conforme determina
el punto quinto del artículo 51 del Reglamento Orgánico citado. Los que
quisieran hacer valer alguna de las preferencias que se estatablecen en
los articulos 42.3, 49, c). 51.6 y 8 y disposiciones transitorias primera y
segunda de dicho Reglamento. así como de la disposición transitoria
tercera. reglas cuarta y quinta, de la LOPJ (funcionarios adscritos de los
Juzgados de Distrito suprimidos o convertidos en paz), deberán
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8452 ORDEN de 1 de abril de 1991 por la que se anuncia a
concurso de tra~lado relación de vacantes para ser cubiertas
por funcionarios del Cuerpo de Agentes de fa Administra
ción, de Justicia.

De confomiidad con lo dispuesto en los artículos 455 y 494 de la Ley
Orgánica del Poder JudidaI6/1985, de 1 de julio, y en el capítulo In del
título IV del Reglamento Orgánico, aprobado por Real Decreto
2003/l986. de 19 de septiembre, se anuncia a concurso de traslado entre
funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia•
Que se encuentren en servicio activo o tengan concedida la oportuna
autorización de reingreso, la provisión de las vacantes que se relacionan

ORDEN de 27 de marzo de 1991 por la que se anuncia
concurso de traslado de Secretarios Judiciales de la Primera
Categoria.

En cumplimi~nto de lo dispuesto en el artica:o 33 del Real Decreto
429/1988~ de 29 (fe abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales. este Ministerio ha acordado
anunciar a concurso de traslado la provisión de plazas vacantes de la
Categoria Primera del indicado CueIJ>o de Secretarios.

El concurso se ajustará a las sigUIentes normas:
Primera.-Podrán tomar parte én este concurso los Secretarios que

pertenezcan a la Categoría Primera del Cuerpo de Secretarios Judiciales.
Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios judiciales electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso,

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión.
. e) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos

años o cinco para obtener destino en la misma localidad en que se les
impuso la sanción. '

d) Los suspensos.

. Tercera.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas vacantes
i recaerá en el soJícítante con mejor puesto escalafonaJ.
, Cuarta.-Para la provisión de la plaza vacante en la Comunidad
Autónoma que tiene lengua oficial propia, el conocimiento oral y escrito
de aquélla, debidamente acreditado por medio de certificación oficial,
supondrá un reconocimiento. a estos sólos efectos, de seis años de
anti~üedad además de los que tuvie~ el funcionario.

Quinta.-Se concede un plazo de diez días. naturales, a partir del
.siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», para que los interesados puedan formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, mediante instancia que
deberá ser dirigida a la Dirección General 'de Relaciones' con la

'--Administración de Justicia (Ministerio de Justicia), sin que puedan
tomarse en consideración las instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del expresado Ministerio transcurrido aquél plazo. a;
menos que hubieran sido presentadas en la forma y con los requisitos I

establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, y en ellas se indicarán las vacantes a que aspiren. numerándolas,
correlativamente por orden de preferencia, con indicación de la fecha de'
posesión del último destino. Si venciere en día inhábil. se entenderá!
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. ,Los que residan,
fuera de la Península podrán (ormular su solicitud por telégrafo. sin
perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que se
presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Sexta.-Ningún participante podrá anular ni modificar su instancia
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Séptima.-Los que resulten nombrados para el desempeño de las
plazas anunciadas en este concurso no podrán participar en otro de
traslado hasta transcurridos dos años desde la fecha de la toma de
posesión en las mismas.

Las Secretarías vacantes que se anuncian a concurso son las
siguientes:

Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canta
bria. Santander.

Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de GaJicia.
La Coruña.

Sala Tercera de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de 30 de mayo de 1990, comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid. 27 de marzo de 1991.-EI Director general de Relaciones con
la Administración de Justicia. Antonio Nabal Recio.
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expresarlo en su instancia acreditando fehacientemente los que deter
mina el artículo 51.

Los funcionarios que participen en el concurso no podrán solicitar
puestos de trabajo correspondientes al centro de trabajo donde se hallen
destinados en la actualidad, según determina el artículo 54, apartado b),
del R~lamento vigente, debiendo atenerse, igualmente, al resto de las
condicIOnes establecidas en dicho artículo, con excepción de los funcio
narios afectados por la transformación o supresión de Juzgados, cOmo
consecuencia del desarrollo de la Ley de Demarcación y Planta Judicial
(Ley 38/1988, de 28 de diciembre), a los que no serán de aplicación las
prohibiciones establecidas en los apartados b) y e) del mismo.

Los funcionarios a los que se les adjudique plaza no podrán
participar en ningún otro concurso hasta que transcurra un año desde la
fecha de su toma de posesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1 de abrí! de 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),

el Director general de Relaciones con la Administración de lusticia.
Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO J

P08lAClOll CEMTRO lltASAJO PUESTO OE TRABAJO VACAHTES

. PROVINCIA O! "LAVA

VITORtA-CAiTElZ ALeIEItCIA PROVINCIAL SERV. CCJI. NOT I FICAC IONES 6
VITORIA-GASTEIZ INSTIUJCCIOll IMSTRUCCION MI 1 1
VITORIA-GASTEIZ IMSTIIUCCION UISTRUCCION NI 2 1
VITORIA-CASTEIZ INSTIIUCClQN INSTRUCCION MI " 1
VITOIUA-GASTElZ PEMAl PENAL 11-1 2 1
VITORIA'GASTElZ JUZGADO OE MENORf.S JUlGAOO OE KEHOIl:ES 1
_¡O PIUM.INST.E IMSTIlUCCION PRIM.INST.E IIISTIUJCCI~ 111 Z 1
IRUIlA OE OCA '" '" 1

PROVINCIA OE ALBACETE

AL8ACfTE TlllauHAl SUPERIOR JUSTICIA SALA COHTENCIOSO-AOMUIIS.
AlBACETE AWIENCIA PROVINCIAL SECCIOll N" 2
AliACfTE ALeIENCIA PIIOVINCIAl VIGILANCIA PflillTfNCIAIIIA
AlBACETf HSCAlIA FlSCAlIA
AlBACETE PIUM.INST.E INSTRUCCION PIUM.INST.E INSTRUCCION NI 1
AliACETE PIUM.IMST.E IMSTRUCClON PIIIM.INST.E INSTRUCCION NI 2
AlBACETE PRIM_INST.E INSTRUCCION PIIIM.INST.E INSTRUCCION N" 3
AlMANSA PIIIM.INST.I: INSTRUCCION PRIM.INST.E INSTR\,lCCION N' 1
IIElllN PRIM.IJlSr ~E IJlSTRUCCIOH PIUM.INST.E INSTI!UCCIOll NI 1
VIlLARII08lEDO PRIM.INST .E INSHWCCION PlI:IM.INST.E INSTlI:UCCIOlI

PROVINCIA DE ALICANTE

ALICANTE ALeIENClA PROVINCIAL SECRETAIIIA 1
ALICANTE ALeIEHCIA PROVINCIAL SECCION Nt 3 1
AUCA/HE FISCAlIA FISCAL lA ,
ALICANTE P1UMERA INSTANCIA DECANATO 1
AliCANTE PRIMERA INSTANCIA SEIIV.CQIl.NOTI F. Y EM8ARGOS 1
ALICANTE PlI:lMERA INSTANCIA IIfGI.STIIO CIVil EXCLUSIVO 1
AllCAIITE INSTRUCCION INSTRUCC10N N" 3 ,
ALICANTE JUZGADO DE lO SOCIAL JUZGADO DE lO SOCIAL NI 1 ,
ALICANTE JUZGAOO OE lO SOC 1Al JUZGADO DE lO SOCIAL 11 1 3 1
ALICANTE JUZGADO DE lO SOCIAL JUlQAOO DE lO SOC IAl N' 6 1
AlCOl pIlIM.INST.E INSTIIUCCIOH PIHM.INST.E INSTIIIJCCION Nt ,
AlCO'f PIIlM.INST.E INSTIlUCCIOlI PRIM.INST.E INSTRUCCIOlol N' 2 1
ALTEA 'AZ PA' 1

A'" 'AZ '" ,
IIENIDORM PIIIM.INS1.E INsnUCCION DECANATO 1
BENIOORM P1UM.IIIST .f INSTRlICCIOH PR1M.lIfST.E INSTRUCCION Nt 2 1
IlEIlIDORM PlI:IM.INST .e INSTIIUCCION PIlIM.INSLe INSTIWCCION Nt 5 ,
BENIOORM PlUM. INST.E INSTRLlCClON PIUM.INST.E INSTIlUCCION NI 7 ,
CAlPE "" 'AZ ,
COCENTAINA PAZ PAZ 1

..
DENIA P1HM.INST .E IHSTRUCCION DECAHA10 1
OEN!A PRIM.INS1.E INSTRUCCION PRIM.INST.E INSTIIUCCION Nt 3 ,
ElDA PIIIM. INST.E !NSTIIUCCICN P1HM.INST.E INSTIWCCION N' 2 ,
EU>A P11IM.INST.E INSTIIUCCIOll PRIM.IIlST.E INSTIlUCCION N' 3 1
XIXOHA 'AZ '" 1
HOVflOA PIIIM.IHST.E I IlSTRlJCC IOH PIIIM.INST.e lliSTRUCCIOtt Nt 1 1
IlOVElDA PIlIM.INST .c INSTIl.IJCCIOlI PRIM.INsT.E INSTRUCCION III 2 ,
OIlIHUElA PRIM.INST .E INSTRUtCION OeCAllA1O 1
ORIIfUfLA PRlM.INSl.E INS-TIIUCCION PRIM.INST.E INSTRUCCION N' 1 ,
ORIIlUELA PIlIM.INSl.E INSTRUCCION PIIIM.INST.e INSTIIUCCION NI 2 1
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POBl..,CION CEIHltO TRABAJO PUESTO CE TRABAJO VACANTES

QUlu,:IGO F~¡I'I.INST.E IItSTRutClON PlUM. Ulsr.f ¡NSHtUCC:Ott 1(' ,
'''''O PRIM.IJlSf.E INSTiWCCION PR1M.IIlST .f IIiSTRUCCION 11" ,
LEICA eA, PAZ ,
PORTlMOAlETE P~Z PAZ ,
VAllE DE TIlAPAGA·TRAPACAR PAZ eA, ,
SAlfTURTZI eA, PAZ ,
SOPEl.AHA 'AZ PAZ ,
BALMSEDA PRilt.IIIST .E lNSTIlOCCION PlHM.IHST .1: IltSTll:tICCIOlol ,

10559

PROVINCIA DE ZARAGOZA

"'......,........,........,........
ZARAGOZA,........
lAlAGOlA 

""GOZA

""GOZA
ZARACOZA,........
EJEA DE lOS CABALLEROS

EJEA DE LOS CABAllEROS

PROVIHClA OE ZAHORA

PII:IM.11II51.E lNSTRUCCIOfol

JUZGADO PE ..eNCitES

PIWI.flfSf.E INSTRUCCION

PRIM.IIfST.f HISTltUCCION

HlI8IJNAL SUPERIOR.JUSTICIA

flSCAllA

PRIM.IIlSf.E INSTR!JCCION

Pll:11E1lA HiSUNCIA

IMSTIM:CIOIf

IN$TRUCCION

PENAL

PEllAl

PENAL

JUZ:1ADO DE la SOCIAL

JUZGAOO DE LO SOCIAL

PIUM.INST.E IIlSTIlUCCIOH

PiUM. llIoST.E INS1RUCCION

PRIM.INSf.e ¡N:;rRUCCICII M" 1

JUZGADO DE MEIlO:i;ES

PllIM.INST.E lNST!WtCION N"

PRIM.INSf.E ¡HSTRUcCION

SALA COIHENCJO$O-1.OI'lIlUS.

flSCAlfA

SlRV. ctM. NOH f.1 E/Il8ARGOS

oeCANATO

lNSTllUCCIOll 11" 1

INSTIltJCCIOll-N"·S

PeNAL N" Z

PENAL 11" 3

PENAL N" 4

JUZGADO De LO SOCIAL N" 5

JUZGADO DE lO SOCIAL 11" 6

PRIM.INST.E IllSTRUCCION 1i"
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ROE núm. 84

NOMBRE

(de la convocatoria)
FECHA B.O.E.

D.N.I.

ANEXO II

RESULTAS

(si lo admite la convocatoria)

DESTINOS QUE SE SOLICITAN

ANEXO

(en el que se concursa)

FIRMA

APELLIDOS _

CUERPO

SITUACION ADMINISTRATIVA (activo. excedente. servicios especiales etc ••. )

DESTINO ACTUAL (si se encuentra en situación de activo)

PREFERENCIAS QUE SE ALEGAN
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